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que ha dé' ĉon'si^tatiré^ `p'réviá^éi^•t©
como ^ ^ar'^htía^' p^,ra 'tornñr ph.'rte kii
lá'áubasta` será'' bl l por l0U del^ pré=
supuest0 de ĉontr^.fo,, débi^utlo n'com-
^iafii?r á' caí^rb' pli^•ó ól`-"dd^utrreritd
que Kcrédité tiab^r rcllí^dó el'd'epó'
4itó'ddY!tnódó q^e'p^revienc^^li^t•eferi'-• , .. ,.
dá ^a^tr^céióri. =^ , :,_ . -

^ E q el caso de qtte''^`esulten do3'^ó
•tnó,s p{rópo ŝicioné!^ fĝ iiúlbs ^c' ^iróce•
'd^r^ en t^-úCto, y íini^^meí4^te ^tltre
su^ iiutoré^-, ú, uúa ŝ egtiitdtti l^citzt'C^ó^tt
ábtértd., ^iétido la pt7mcra mejera pór
lo menos de 1110 pesctas, y no 'bajtiii-

^. r.
7^4 las f estnnte^ fle IO pesettts. ••

Será de cuenta del'^ contratista ^él
pago de este anunr^io,eq, la Gaceta cle

Mad,•id y én el BoLF•rix OFICL^L de
la provinci.^, segun lb dispuesto on ]a
Re11 ardeti de 2U do ^eptiembro^ de
1^75.

Córdob^, 2ó de Septiombre de 2902.

i

1 iun. 2•l^b ;

SECCIÓ\ DE QI3RA$ PliBLICAS^^

Etl virtud de. lo dispuesto por la Di-
recctón genqral de -Obras públicas,
c0n fecha ó dol.; corriorite mes, este
^0bierno civiL ha. seúalado el tli^ 25
de Gctubrc pró^imo, .i3, l^,s qttinco,
Aara, la adjudioaciQn en pitblica su-
basta de"^.lus obrasíiTde acopios para
c0nservación ^de la carrotera de ter-
cer orden deEcij.z•á.^Iontilla por La
Ratnbla^ durante los aí►os :cJOd 1903
3' 19p^^ cu^•o presupuesto de contrata
es aC ' • ^ ^9.`^i6 pesotag,:

La subasta se celebrará en los tc;r-
mtu0g prevenidos por la Instrucción
d8 18 d° ^arzo dé 1552 y pliego de
c0ndiciones genernles de 7úe Dicíemy
brC d° 1^00, en la Jef'o,tara clo Obras
públicas d© esta provincia, calle lla•
d°ra alta, nítm, 5 du l^cado, dondo sep•
Á^illa de mrinifiesto el proyecto con el

°ŝ° de contiiciones facultativas y
q^^ ° las particulares y econámicas

1'^ d4,regir.en la contrata.
e La$ propasiciones se. presentar;^in
de pl1Co"os cerrados, en papel sellado
e la claso undécima, arreal^Sndoso
s^tr^ctAmente al modelo quc se in•

rta ^ cotttinunción, y la c:tntid:ed

-El•Gobcrnador; ^i,. biuÑlz.

3lódelo de pro^iosiciún.
.- -

'Don ^.; N:; veĉ ino de,;r..,,.,: +so^ún

cédqla parsonal núm:.:.:., entorado

dé^l añuncio publicado. poi• el Gobier=

no civil dc la proviñcio, ^ do Córdoba,

cou feclia de.. • Ceptiembre íiltimo;

relativo á la subasta de las obras da

acopios de piedxa pard^. ĉonservación

de la carletera de Ecija á^ontilla

por I,Yt. Ramblh; y de lo^ requísitos y

ĉatidiciones que esigen eti el-corres-

pondietíte •pro3`ecto, so coropromete á

toniar á su cargo la ejecución de di•

chas obras con estricta sujcción ^i los

eapresados'requisito ŝ y condícionea,

pórla oantidad de ................:

^^q,li la, proposición que se hzba,
admiticudo ó mc;or:tndo lissí 3^ llana-
mente el tipo fijado; pero advirtien-
do que sorú deseĉhada toda propues-
ta en que no s,^ etprese,determinada-

! mente la catttidad, en pesetas y'cén-

tompleta' deL^f ins ^ 'de djtiÁíos bajoa
(Fuento Obejunx); con `?75•^y émolu-
mentos logales.

hiae:et•ra--de la saccte^••p,ul^liea-ele-
mental d^r.niGas do :Coronada ( 1s'uentL
Obejunaj, _c^tt ti^^ y• em4l.umentos,le-
gales. .

1,Iacstra dé 1^ ^es ĉue?a pública e;e-
mental de niilu.s d8 Cuenca ( l+^uente
Obojura), con 62^ y emolumentos le-
^a?ea. . •

lliaestra de Ia e^cuela píibtira ele-
mentlil de niitas do Posadilla ( r'aénto
06ejuna;,^ con 6°Z6'y emelumentos le•
gales. " . - ^

Aaatliar do 1a escuela pítblica él^,-
mentai de tiiHas de A'.médiníiia, con
6?c^. . . . . .

^' • 1^Iag ŝ tra do, Iá"éŝçiieIa' públi ĉá in-

co.rup!et ^ ;vi^t : do ^licóz•nocal'(hu°n-

_ ^

•"^^ ^ Nfirnero suelto, dUtcéut:r,wa de peaeta. 'i :nal do cada, apo. ^ ^^' ^^ ^
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(C7denedde 2 da Abríi, de i3 y 27. c^,Oct.nbre de 186^.^... 8 . , On mas. . .' . . . . 4 0 ,
• 3 ^b trimestre.. ..... 12 ..b ,, ^^efloraá Secretarioa cieidaT.iIi ba' t^u niát^, vat eohu rerl-
. 16 b0 I Seis meses. .••• •^"L ^ ^ poneabYltdad, de. conservc:r lob, u' oa du a- bv .Bolcl jn ut7ae•
. 33 Ŭu s:► o:. . . . • . . 46 . I^jT . f ,^ 1

• r li oionadoa para' en éncaaŭorn^ción, qne deb;ír^ Ferincucae al

Lr.s Leyes, órdenos y anunc;^oa qne ae p•Ianden pnbl^az an
los Eolecinca C3rcluie^ ée i:f:n dé rerriitir z1 J^^o politzoó re9pec•
tivo, por cuyo•uonddato edpaenrbn 1i•lud-editvrés de'loe-meti
cionadoe periódicoé! . . , •, i `;,aui

pago, á ratedn de 2b o3ntiuios gpr linua,h.,partdidg ella,•y l^
vonta de númorus sualtoa :i 40 c^ntimoa. '

: ^ •: o t . ^ . ^ r, .

txmon, escrita en letra, por la que ^e
qompromcte el propoue ►^te ^í la, eje•
c:acióit do las obras, así co ►iio toda
aqu°l1^ en que ac aiiada al„uua clzíu-
su1:1.)

(1 echa y firma dcl proponente.) "
•r. ' ;. •
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DE CQRD03A

1ViIm. 2418

Rclación de los cargos do 1^IAestroa
y Au^iliares de las escuelas públicas
de primera enseÍianza^ de esta provin-
cia quo est:ín vacante^'y se anuncian
para ser^ provistos por ĉon ĉurso itni-
co, con arreglo A lo prevenido en los
artículos l5, 26, 27 y;t8 del Reg1a-
mento org^ínico do G de Julio de 1900:

^Áuxiiiar de la escuelfl pública ele-
ment^il de ni^os de _^damaz, con 626
pesetas de sueldo anual. •

AIIRtI]Ar de ]a se;unda escuela pii-
L-liĉa e',emer.tal de nillos 'de Belmez,
con 625. '

Ausili^•tr de la segunda escuela píi-'
blicá c': ĉmental do Iíiiios de Bénarneji,
con 626. ' -

Au^:iliar do la escuela públic^á elel-
mental de niiios do Doi'ia MenCíá, con
6`^6. - ^ . .

Autiiliar de la escuela piiblica elo-
mental de ni^ios de I+'ern^n Níti3l.^z,
con G26• ^

Ausiliar dó la prímcra escuelii, pit^
blica elemental do nil3os de Rtzte,•con
625.

Au^iliar do ]a cscuela piib;i^á elo-
mentul deniilos de Cillanueva del Du-
que, con ^00, . .

;^aestro de la escuela públíca in-
completa ' do ni^os de San losé (Ru-
té), con 3G5 y emolumentos lr^alc^.

;Slaestro de la escuela pública in•

: ^. . ,
^ , _ ' .i.:., .^

il .. , i _ . . - ^ : ^ _: ^ ^ ::^, e ,
---_ ---- -

tc Obejuna); ĉori -I:aO"y^eruolúlui;ntos
• •^

lcl;ales. ,

^'r 'iili OI> r,hrs^

.;^ A'I

tly-,.^ ^•!n r^..I

I.7 O :'$:^'^i^o'!f;

IJ',f ^i1f• !IO•) ú^

^ n^ l
í:^^' ' (iif';

Sus.tituta de la primérti^luailia^ía
de la primeru escuela I,íiblica éle-
iuenta,l de uii^#is ĉ3e Ĉabia, cori ^12'S^.

1f^aestra de la ^escueia pitblica in•
completa do . niíias do Ojuelos bajos
(Fuente Obejuna}, oott"_ 27^ y emolu-
mentoe leg^,les. ,

Maestrar^ de •la eacuel^, p>ibli^^ in-•
completa de niñcts del: • Esparbagal
(Prieáo), con 25ú y émQlumentos le•
gales. •

Les aspirantes procurar^ín httaer
las instAllcla9 escritas de su puifo y
]ctra, y las remitirítn ó las presétqta•
r^in en la S^eretarfa dé esCa Corpora•
cibn, Gs^rcía i^overn 6, acom^iáñadas
do todos los documentos necerarios,
dentro del plazo de ]a cotivocatoria.

L1 piazó` é^'do frcinta^días,^^onta•
dos de^3e eI "siguiente al en qúo se
publique eGte añu:iCio en cl Bo^.1'ĉfilv
Oi'ICI^i dé 1^ provincia, y términár:^
fi^ 1aŝ cuairo •de la^ tárde del ítltimo
d4a. ^i cl ii;titno dta fu ĉ sc ^ festivo ó
dorrrinbo se é n•tenc)crcí" que él plazo
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termina á las cuatro de ]a tarde del

primer dia hábil posterior.
Los maestros que no presten servi-

cios en la enseúanza pública, acom-
paíiaran á aus instancias certificado
de buena conducta que esté expedido
en una fecha que no sea anterior á

seis moses, y su titulo profesional,
copia autorizada del mismo ó certifi-
cado de haber hecho el depósito pa-

ra él.
Los que estén sirviendo, ya sea en

propiedad ó ya interinamente, basta-
rá con que acompañen á sus instan-
cias la hoja de servicios. Estas hojas
de servicios, lo mismo quo las ins•
t3ncias, deben estan c^chas dentro
del plazo de la convocatoria, y los
scrvicios en todas las hojas se ajus-
tarán ó cerrarán hasta el 30 deI ac-
tual mes de Septiembre, aun cuando
se hagan y se presenten con fecha an-
terior ó postorior.

Para solicitar las plazas de 626 pe-
setas es requísito indispensable el de
haber estado ti lo menos dos aiios en
la úitima escue'a que hubieren servi-
do ó estuviesen sirviendo. Esta cir-
cunstancia de los dcs ai"ios no com•
prendo á los que dísfruten el mismo ó
mayor sueldo deS2ó pesetas.

Córdoba 9 de Septiembre de 190^z.
-El Gobernador Presidente Ricardo
Muiliz.-E1 Secretario, Rafael Gon-
zá,lez.

Ayuntamientos

L^UCENA

n úm. 27:;1

Don Migael Alvarez de yotomayor y Cnrado,

Conde de Hust, Alcalde de esta ciudad

etc. etc.

Hago saber: qae por acuerdo ca-

pitular se sacan á pública subasta las

obras de albañilería, carpinteria y

herrería necesarias para hacer la re-

paración del mnro lateral que da al

Poniente de ]a capilla provisional y
de la casa del sepulturero de Nuestra

Señora de Araceli, en la cantidad de

2.117`2b pesetas, segúu el pro3•ecto,

presupuesto y pliego de condiciones

aprobado por la Corporación.

La subasta se celebrará en la sala

despacho de la Alcaldia, de doce á

treco dol dia posterior á los diez con-

tados dcsde el siguiente al en que

aparezca publicado este anuncio en
el BOLF:TIV OFICIAL de esta provin-

cia, ante la mesa presidida pcr el se-

iior Alcalde y constituida en la forma
que determina la Instrucción de 26

de Abril de 1900, y con los requisitos

y formalidades que ]a misma pre-

viene.
El pliego de condiciones, proyecto

y presupuesto estarán expuestos al
público hasta el dia de la subasta in-
clusive en la Secretaría de este Ayun-
tamiento.

Para que sean admitidas las pro-
puestas habra de presentarse, además
de la cédula personal del licitante, el
resguardo que acredite haber consti-
tuido la fianza provisional en la De-
positaria municipal, importante pe-
setas 105`86.

Las proposiciones se harán en plie-

BOLETIi^' OFICL^I. DE LA PBOVIlv'CIA DE COitDOBA

go cerrado y por escrito, con arreglo
al modelo siguiente:

Dou I^'. dv T. y T., Inayor do edad,
vecino dc... con domicilio en la calle
de... núm.... y cédula personal do la
clase... núm...., egpedida en..., en-
terado del plíego de condiciones, pro •
yecto y demás para la reparación del
muro lateral del Pouiente do la capi-
Ilu, provisional y de la casa del sepul-
turero del cementerio de Nuestra Se•
iiora de Araceli de esta ciudad, y
conformo en un todo con ^91 pliego do
condiciones citado, sc comprometo :t
efoctuar las obras en la cantidad-de...
(so ezpresará por letra la cantidad
en pesetas y céntimos.} Lucena... (fe
cha y firma del proponente. j

No se admitiran las propue5tas que
rebasen el tipo de subasta.

tlprobada por el Ayuntamiento ]a
adjudicación, c;l remutante constitui
rá la fianza defiuitiva, consistente en
423'45 pesetas en la Depositaría m u•
nicipal.

Las obras habran de entregarse a
los veinte dias después de notificada
la adjudicación definitira.

Queda obligado el rematante á con•
tratar con los obreros el trabajo, se•
gún las ítltimas disposicioiies de: ro•
bierno.

Hasta tanto que el Ayuntamiento
no apruebe sin reparo el acta de re•
ccpción de las obras formulada por
la comisión correspondiente, no se li
brará á favor del remantante el im-
porte de las obras.

No podrán tomar parte en la licita•
cián los oxcluidos por la Instrucción
y- demás disposiciones vigentes.

Los poderes serán bastantoados por
cualquiera de los letrados dcl Ayun
tamiento D. Fernando Quintana Gó-
mez, D. ^1^Iarttn Chacán Valdecañas,
D. Felipe Blancas y Ortiz Repitio.

Contra el acuE:rdo de la ejecución
de las obras no se ha producido re-
clamación alguna.

Lucena 9 de Septiembre de 1903.-
El Coude de Iiust.

Lti QU E

N ú m. 2447

Bon Luis Fernández :4íariacal, Aloalde cona-
• titucional de esta vilis.

IIago saber: que aprobada en prin-
cipio la tarifa de arbitrios egtracrdi-
narios sobre ]os articulos de comer,
beber y arder, no comprendidos eu la
genoral del impaesto de consumos,
para cubrir el déficit que resulta en
el presitpuesto municipal ordiuario
formado para el próximo ejercicio de
1903, por el presente se anuucia que
expresada tarifa y expediente de su
referencia se hallarán de manifiesto,
por término de díez días, eu la Secre-
taria de este :líunicipio, á fiu de que
cualquier contribuyente pued.t, ente-
rarse y producir ]as roclam^^ciones
que estilne oportunas.

Luquo 3 de Septiembre de 1902.-
I.uiy Fern<^ndez bluri4cal.

HOIiNACHUELOS

\ ú ui. 24^3

Dcn Antonio (^}arcia Durán, alcalde conati•
tucional de esta villa.

Haóo saber: que acordado por el

Ayuntamionto y Junta de asociados
de mi presidencia la creación de ar-

bitrios extraordiriarios sobre las es •

pecies de cronsumo que comprende la

tarifa segunda de dicho impuesto, pa-

ra cubrir el déficit del presupuesto
ordinario para el año de 1903, cuyo

importe es de 21.570`91 pesetas, quo-

da eipuesto a! público en la Secreta-

ria de este Municipio el citado acuer-

do y tarifa de las ospecies gravadas,

por término de diez días, á coutar

¢esde la inserción de este anuncio eu

el BOLETIN OFICIAL de ]a proviucia,

para que todos los contribuyontos

puedan eaaminarlo é iuterponer las

reclamaciones que á su derecho con-

vengan.

llornachuelos 1^ de Septiembre d0
1StUz.-Antouío García.

LA CAKI,OTA

ti úm. 2^15^I

CAST'RO DEL RIO

r úm. 244b

D. 9ndrés Criado y Aodriguea, Alcalde cons-
titucional de eata villa.

Iiago saber: que habiéndose apro-
bado por el Ayuntamicuto do mi pre-
sidencia, prévia censura del Regidor
Sindico, el proyecto del presupuesto
adicional que ha de refundirso en ol
ordinar•io del afío actual, queda es-
puesto al público en la Secretaria de
oste biunicipio por término do quince
días, según preceptúa el art. 146 de
la ley Municipal.

Castro del Rio 9 de Septiembre de
1902.-andrés Criado.

^ um. 2946

Hago saber: que el Ayuntamiento
de mi presidencia le ha prestado apro-
bación, prévia censura del Regidor
Síndico, al proyecto del presupuesto
ordinario para el año de 1903, que
dando el mismo expuesto al público
en esta Secretaría municipal por tér-
mino do quince días, según preceptíta
el art. 146 de la ley Ifd unicipal.

Castro del Rio 9 do Septiombre de
1902.- Andrés Criado.

Don Andrds García y Garcia, Alcalde consti•
tucional de esta villa.

Hago saber: que en el cuarto de-
partamento rural de esto tórmiuo mu-
nicipal se han encoutrado en el día
de ayer veinte y dos cerdos de las se-
ñas que dospués so dirítu, los^ cualés
venian conducidos por dos sujetos
desconocidos, y el Alcalda pedáneo
de expresado distrito, al uotar que di-
chos cerdos los habian abandonado
los conductores, puso el hecho en co-
nocimiento de una pareja de la gaar-
dia civil del puesto de esta villa que
se hallaba de servicio en dicho pun •
to, la cual dió conoci^niento á esta
Alcaldía, á la que podrá acudir el
que se considere duei'io de referidos
animales, y una vez que acredite su
pertenoncia le serán entregados.

I para que lleguo á conocimiento
de los interesados se publica el pre-
sente en este periádico oficial.

La Carlota á l3 de Septiembre de
1902.-Andrés García,

Señas.

Veinte y dos cerdos, do los cuales
son once machos y todos con la oreja

izquiorda perforada en su centro, con
un círculo dol tamaiio de una moneda
de dos céntimos y la derecha con dos
cortes transversales figurando una
hoja de higuera; cuyos semovientes
se encuentran en mal estado de cami-
nar, á cau3a sin duda de lo forzado
de las marchas en los dias anteriores.

^udieuria pro^icciaf ^e C^rúoba
ICúm. 2403

En las causas instruidas en el Juz-

gado de Montilla por tos delitos da

homicidio é it:cendio , contra Jnan

Priego y Fr^incisco Abeldañez, res-

pectivamonte, se ha seí`ialado para

que so v©an en esta Audiencia 1os

día9 18 y 19 del mes de Noviombre

próximo, á las doce de su mañana,

habiendo sido de^ignados por la suer-

te como Jurados los sei'iores siguion•

tes:
Cabezas do familia

D. Rafaol Arcas Calderón

Juan Baena y llierro
Eduardo blata Pinillos
José Naranjo Ruiz
Lorenzo Jurado Repiso
bianuel García Garmona
Nicolás Torres Amo
José Velasco Chacbn
Ignacio 1 ►cpiso Sotomayor
Joaquín ltuiz Ciarcía
Rafuel Rodrígucz 1'oionio
Iguacio Garcia 3loyano
José Espejo Ortiz
Antonio Laguna Portero
lStanuel Córdobu Aguilar
Antonio Bellido Hidalgo
Luis Arjona Toro
%iguel Luque Pérez
Enrique Gutiérrez Fernández

Miguel Giménez y GiméneL

Capacidadas

D. ^lanuel Argamasilla Sierra
Federico Ituiz Blasco
Rafaél Portero López
b'rancisco Carretero Gómea
Joaquín Diarquez llepiso
Autonio Luquo Cabello
dosé Borra Navarro
Jaimo Vals Murt
bliguol Raigón Luque
Santiago Navarro Yolonio
Gabriel Córdoba Alborño><
34iguel Baena^larquez
Fraizcisco Luque Castañeda
Carlos bioyano Cruz
Manuel Velasco Jánchez
Miguel Navarro Salas

Snpernumerarics

D. Antonio lZaría Dorado
José Carrillo Pérez
Eetéban Gómez ;19ateo
Pedro Carretero Lozano

Capactdadee

D. José Luque y Cbrdoba
Juan Castel Ruiz _$í

Córdoba 31 de Agosto de 1^2' ter
Secretario.-V.° B.°: EI Presidou

Vill^inueva. •
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húm. 2403 . '

En las causas instruidas en el Juz-

gado de Prieáo contra Antonio Cano

y Román 1'imentel, por los delitos do

rapto y homicidio, respectivamente,

se ha seiialado para quc se vean en

esta Audiencia los dias 20 y 21 de 1^'0-

viembre próximo, á las doce de su

ma$ana, habiendo sido designados

por ]a suerte para Jurados loe sefio-
res sigaientes:

Cabezas da familia .

D• Antonio ^Ioreno Giménez
Franciaco Giménez Cobo
Vicente Ortiz Borreda
José Joaqufn Ramirez Itcca
Francisco IIidalgo Reina
José Marta Fernández Cobo
José ^Iaria Garrido ^iar_ín
^lanucl lioldrtn It^amirez
Francisc•o Leiva ^íoral
Joyé Sánchez Coca
Julián 1liachado Aguiiera
Júau Caracuol ^larcos
José Luque 1'are,j^^,
José Reyes Linares
Alfonso Serrauo Lozano
Francisco Pérez Chavarri
Francisco Carrillo Serrano
Le^poldo Zurbano Román
José (Ionzdlez Linares
Joaquín Atienza ^ledina

D.
Capaci^iades

^artin Alcalá •'l,amor^t

José Zurita blachado

pedro Candil Palomeque

Eusebio Camacho Carrillo
Gerónimo Sát^chez López

Rafael l;ubio Ruiz

Cristábal Cuhero Solís

Antonio Ordoíloz Caíieto
Antonio Vega

Rafae1 Calvo González
Pablo Ruiz y Ruiz
Salvador Ruiz IIrbano
Argimiro Serrano Alcalá-'/,amora
Antonio )Iloreno Cáliz
Sisenando Camacho Carrillu
Joaquiu Aguilera Giménez

Supernumerarios

D• Antonio Camba

$ernardo Albalba Romero
Raí•ael htorales Siinchcz
An,;e1 Iiuertas Trillo

Capacida3ea

D' J°aquin Kuiz Repiso
Rafael Torres da la Barrera

Córdoba 31 de Agosto de 1902. -El
Seeretario.-V,^ B,o; El Presidente
^illanueva, '

POSADAS

^ Núm. 2449

o^ úlfonao palma Blazquoz, Juez de ins-
tr^ccidn de este partido.

11^ or la presonte requisitoria se cita,
t^ ^^ y emplaza, para que dentro del
qqe °p d© diez días, siguiontes al en
ria e^pareZCa insorta esta requisito-

la Gaceta de 1llad^'2d y BOLETIN
Grañada de esta provincia y la de
^^ ©1 > se presente ante este Juzga-

prOCesado por delito de disparo
ar^a de fuego Francisco Chaves

17 DE SEPTIE^IBRE DE 1g0`^

Martín (a) Quinquitlero, de cuarenta
ai^os de edad, soltoro, de oficio lai'ia-
dor, natural de Arenas del Roy, pro•
vincir^ de Grauada, cociuo dc Palma
del Rio, domiciliado en Fuente Pal-
mera, aldea de Ios Silillos, cuyo pa-
rRdero se ignora, á responder de los
cargos que le resultae en surnario
que instruy o, apercibiéndole que de
no verificarlo será declarado rebelde,
par^indolo los demás perjuicios que
haya lugar con arreglo ^i Ley.

A la vez requiero á loa sei'iorés Jue^
ces de instrucción, así coma á las d.u•
toridades civiles y militares y agen
tes de la policla judicial para que pro•
cedan á la busca y captura de expro•
sado procesado, y eu el caso de sor
habido soa conducido á mi disposición
á la cárcel de este partido.

Dada en I'osadas á catorce de Sep-
tiembre de mil novocientos dos.-Al-
fonso Palma. -I;1 Escrib:^no, Félix
Nogués.

Núm. ^4^0

Por virtud do la presente requisito-

ria, que se insertard en la Gaceta de

111adrid y BOLETIN OrICIAL de ©^ta

provicicia de Córdoba, ruego y eucar-

go á toda clase de autoridades, asi ci-

civiles como militares y agentes de la

policia judicial, ordenen y practiquen

activas y eficaces diligencias para la

busca y rescate de las dos burras que

se reseíian á continuación, las cuales
fueron hurtadas la nocho del seinte y

siete de Agosto último de una de las

casas dispersas próximas á la aldea

de Villalón , término municipal do
Fuente Palmera, propias de Miguc;l

Mongual Balmón, y caso de ser habi-

das las pongan á disposición de este

Juzgado, con las persouas en cuyo

poder se encuentren, si no justifican

su legitima adquisíción; puos aei lo

tengo acordado en el sumario quo

con motivo de expresado hecho ins •

truyo.

Dada en Yosadas á doce de Sep-
tiembre de mil uovecientos dos.-Al-

^ .fonso Pa^ma.-El E^scribano, Fellg
Nogués.

Seitas de los semovictates.

Una burra rucia oscura dc cinco,
ai'ios de edad; de regular alzada, sin
hierro ni señal más que herrada de
las manos.

^ uua rucha de dos aiios de edad,
rucia oscura, lucora, con un lunar ne-
gro en una de sus patas, de bucna al-
zada, sin hierro ^y desca!za de los
cuatro remos.

Df 0I^'TILLA

\ tim. 2421

Don José Vera I'renero, Juaz de instruccidn

de esta cindad.

Por el presente edicto se cita, lla-
ma y emplaza á Ramón Guzmán Gue-
rrero, que dijo sor vecino de Córdo-
ba, Cruz Verde, número diez y ocho,
en donde no ha sido encontrado, y de
quien se desconocen otras señas ó
circnnstancias, para que en el térmi-
no de diez días comparezca ante os •
te Juzgado á responder á los cargos
que le resultan en la causa que ins-
truyo con motivo de haber viajado el
cuatro de Julio úitimo, en el tren cua-

tro, desd0 la estación de Fernán Nú-
iiez á la de esta ciudad, sin estar pro-
visto del correspondiente biliete de
pasaje, que no hizo tampoco efectivo
al Interventor de ruta.

Al propio tiompo ruego y oncargo
á las autoridades y a;entes de poli-
licía judicial, ordonen y pr^LCtiquen
diligencias da investigación condu•
centes á averi; uar ol paradoro do di-
cho individuo, y en caso favorablo sea
dotenido y puesto en l:i cárcel púbti-
ca de esta ciúdad ti disposición de es-
te Juzgado, que tione acordada au do
tención por auto de este dia en dicha
causa.

Dado on Mantilla á cuatro de Sep •
tiembre de mil noveciento3 dos. -
José Vera.-Por el actun,rio, Juan

Reina.

ALZIODOVAR D^L CA^iPO
N úz^i. 2183

Don .Jnnn Bunilia y Goizueta, Juoz de ins-

truccidn de este partido.

1'or la presente y como comprondi-

das en el número primero del articu-

lo ochocientos treinta y ciuco de la

Ley do Eojuiciamiento cri ►ninal, ae

cita Ilama y omplaza á Dominga Cil

Garcia, quincallera, y á Jiuria Ga-

llardo Robas. ambas vecina3 quo fuc•

ron de Puerto Llano, dy cuya viila se

trasladarou hace tiompo, la primera

noso sabe dóude y la segunda, on

unióu de su familia, á Peíiarroya,

Pueblo Nuevo del Terrible ó Córdoba,

ignorándose el paradero actual de
una y otra, como también otras cir•

cunst:zncias, para que comparezcan

anto este Juzgado en el término de

ocho dtas, contados desde Ja put;lica-

ción de esta requisitoria en la Gaceta

de óladrid, con el fin de ser reducid,s

á prisión eu la cárcel do este partido,

según está acordado en cumplimieuto
de carta orden de la Audiencia pro-

vincial de Ciudad Real procedente de

la causa seguida en esto Juzgado por

el delito de sedición, eu la cual fue-

rou procesadas juntamente con otros

muchos vecinos de Puertollano; bajo

apercibimiento de que si no comparo•

cen során declaradas rebeldes y los

parará el perjui•cio á que baya tugar

con arreglo á la Ley.

A1 propio tiempo ruego y encargo
á las autoridades, así civiles como
militares y agentes de la policia judi-
cial, procedan á la busca y captura
de dichas procesadas, poniéudo:as si
fueren habidas á mi disposicióu en la
cárcel de este partido con las séguri-
dades convenientes.

Dada en Almodóvar del Campo á
trece de Septiombro de míi novocien-
tos dos.-Juau 13onilla.-P. S. JI., Jo-
sé Angel Jiménez.

FUE\TE PAL^1E1tA

N úm. 24`l7

Don Alannel Tailoz Pistóu, Juez municipal
de esta villa y au término.

Hago saber: que halláudose va-
cante la plaza de Secretario suplente
de este Juzgado municipal, la que
deberí^ proveerso con arreglo á la ley
orgánica del poder judicial, se hace
público por medio dol prosente para
que los que desoen optar á ella pre •

:;

senten las solicitudes y demás docu-
mentos que para estos casos se exi-
gen dentro deI término de quince
días, á coutar dosde el en que apa-
rezca el presonte inserto en el BoLE•
Ttx OFtcIAL de esta provincia, on la
Secretaría de eŝte Juzgado.

Dado en Fuento Palmera á doce de
Septiembre de mil novecientos dos.
-)4ianuol Tollez.-Por mandado de
S. S.^': hlarcotino Garcia, Secretario.

MADIIID

lv'úm. 2430

llou Jaime Moreno•\'avarro Fernán-
dez de Córdoba, Capithn de iufan-
terla y Juez instructor de la prime-
ra Región y del o^pediente adminis•
trutivo mandado formar con moti•
vo de las irrogularidades y equivo-
caciones co ►uatidas en las fi!iacio-
nes del voluntariado para Puerto
Rico el ai'io 187G.

Habiéndose resuolto por Itaales ór-

denes do 11 de Abril do 1g93 y 1^ de

Junio íiltimo que l03 soldado3 que vo-

luntariamente pert,enocieron al Ejér-

cito de aquella Antilla por haber in•

grosado en 1316 y fuoron porjudica-
dos por los erroras y eq^ivocacion^s

cometídos en las filiacionos que les

formalizaron los Depó^itos de embar-
que, s© encuentran incluidos on algu-

na do las dos relaciones qne se acom-

paílan y se los r©couoco el derecho á

ser rosarcidos por ol Estado, pudien-
do acudir solicitando la roclamación

en instancia al Excmo. Sr. Gencral

Inspoctor de la Comisión fiquidadora

de las Capitantas gen©ra!es y Subin•

pecciones de L'ltramar.

L'sando de la Juriydicción quo me
concede el Cádígo de Justiciu miiitar,

habo sab©r á los interesados que la

relación número 1 de las dos que se

adjuntan, comprende á los individuos
de tropa que debieron percibir los

premios y ventajas por afcoy, de ser-

vicio y á razón de •l6Q pesetas cada

anualidad, y la n^Ymaro Z incluyo á

los que se les abonará la cuota anti•

cipada do embarque, pudiendo unos

y otros, dentro dol plaz•o de cit^ca
años que marca la Ley de contabili-

dad, dirijir sus instancias á la autori•

dad expresada por conducto del Al-

calde del pueblo eñ que residan y

acompatiando copia legalizada de la

licencia. .

Asimismo eshorto tL todos los suce-
soro3, en testamento ó abintestato, de
los soldadoa fallecidos que figuran on
alguna de las relaciones aludidas, pa-
ra que ejorciten el derecho á que se
crean en pose^ión, eu igual plazo y
en forma legal.

Y para que el presentc edicto ten-
ga la debida pub;icidad, insértese en
la Gaceta de Madrid y BOLETIN OFI•
CIAL de la proviucia de donde son 6
fueron naturales lo^ interesados.

En Madrid '3l de Agoato do 1908.-
Jaimo 1^Iorono-^'avarro.--Por su man-
dato, el soldado Secretario, Franciseo
Ddarinas.

Iielaeión n:imero 1.

Alejundro IS'iiralles Julián, naturai
I^ de Córdoba.

Francisco Vilches Guillén, de Be-
namejí.

Lobato Ubeda, de Priego:^
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Salvador Linares Simún, de Buja-
1an^e.

Matco 11'ernúr,dez Fernríndez, de Po-
zeblanco. ,

^ ' Pelación r,timere 2.

" I^Tinguno natural de la provincia.

^ucau^ací^u d^ ĉor^trí^u^^auus
^ úrn. 2^: 1

^17YZ.:.TC?

Co ►►tz•i^uciones z•tistica, :zrba ►za, indus-

trial, carruajes de lujo, miizas cánon

y ^zlcoholes:^
Don Franciscb- Ruiz dél P'ortaI; Bgente re-

- candador pará la^c<,bran2a de contribucio-
"' nes por ]a cia=de apremio'eu este dietrito

municipal. •

^ Ha^o saber: que por eL sei^or Teso-
rero de Hacienda de esta provincia
se ha di^;>;ado, cou foçha 10 del ac-
tuaI, lá providéncia siguiente:

^I^To llubiendo ^atisfc4ho sus cuotas
correspo^adiences al terccr trimestre

del corriente . aúo ec;onómicó los con-

tríbttycntes; ^or:loŝ conceptos que

arrihu. h+^ ĉ xpr^san, eu lcs dos plazos

de cobr^ura voluntaria sei3a:ados en
]os anuncio^ y edictos. ĉ}ue se publicu-

r,qn en el, ;:^I.^ri^; , Or.ict.^L y en la

>,oçn^lid^d,re^pçç^tíva, c9n arr^glo iÁ,lo

p,c^^eeptuac3lo en o1 art. 50 de la Ina-

trucci.yñ de r6 de Qbril dc 1900, q^tc•

dan jncurscs én ^ el rcca•róo del 5 por
I,^Ú ^abre sus respecti^•as cuotas, que

m;arĉzy el ^art.^ 47 de la IaStruc ĉión de

procedi ►vientos.de i; ual ^ech^; en la
intelirencia dé qúé^si en el término

cl•e. ĉ ít.cu ciiue, ^p^•o p.+b0 r'e 1^3I•^í COll^• ^.i
^ar, gn el^^rféĉ ib}çío talonario, uo satis-

fac^n.^os ^noro^os el principa;l,y re-

carg,o^ ref'erido^, se pasaríi al,aprc•
mi^o ^ic segundo grado. Y para que se

p}•o^^da , á dar . la publi ĉ idad rebla-

>^•piaria á, est^ providencia y;í in-
cc^r el procedimicnto de apremio,

enZrégueN^ ori^ina,', con los recibos
re,aĉ iyn^c^ps, al ^^ent^e recaudador
d^ la zoñaxe^gecti ĉa, el cual fircuar{^

el Te ĉ ib"i en 1^^ :^icturu que queda en

esta Tesorería,D , .

. Y e^, cucu.plimiento do to que dis-
p.or}^ ^1, art.,.52 do la iiltima Instruc-.
ción citada, .sa public3 el pres•ento
edicfo, ĉcn•cbjeto de qne la providen-
ĉ :^ti preinserta tenga ln mayor publi•
cid^d posib;e; t;n It^ inteli^encia de
q,t}e, el pla•r,o para pabar con el recar• Q
g^o dé primer, grado comienza á con
tarsé de.•úe el dia dc la fecba,.

Córdóba 12 de Septiembre de 130^.
-E1 tl^ento recaud^tidor, Francisco
Ruiz del Portal.

^apiia^t^ g^er^( ^e ^r^^iucí^
FIOSPIT.^Í,,1IIILITAP,, DIĴ COFD013A

_ ,,'. . ^^,^^ • . .

^úm.2462 -_

,^ r,TvraTC=o-

Poi° el présente se convóca li con-

curso de po^tores para el a'u^isteci-

miento de los víveres y articulo^ q ŭ e

se consideren necesarios durante.el

BULETIN OFICIAL DE LA PR04IIvCIA DE CORDOBA

mqs-p^óaimo •venidero en este Esta-

bleeimiento, y cuy as clases y condi-

ciones són las^qué fi continuáción "so

detallan; debiendo verificarse dicho

concurso eu e.<_te Ilo^pital^ el día 30

del,.co^ricnte, ^í las.nueve horas dol

miswo:

Aceite vegetal de 1." clase puro de

olivá, bien clarificado. ^

Arroz do. l.^ bien cribado^y licvpiq.

Acucar blanco supcrior eii perfecto

estado do limpies.a. ^

Carbón de cok; compa.cto y despro-

visto de agua.

'•Idem vegetá,l dé encina, desprovis-

to de tierra. y de picón. .

Cariic dc vaca superior facilitada

en 314 de putpa y 114 de hueso, en

perfecto estado de conserv ŭ.ción, des-

provista de sebos y sú.5tancias brasas,

fáeiles ^1 la cocción por proctdér de

reses jóvenes. ,. .

Chccolate de buena c.•tlidad, des-

provisto de féculas, rustaneias mine-

rales y en^ .genera^] do materias no-

ĉ ivas. '

" Gallinas en baen estacÍo de salud. ^

Garbanzos de Castilla de bucna cii-

lidad y facil coccidn. ^ , ,,

IIuevos en buen estado dg consor.-

vaC:ótt^.:; _ ... _ .

' Jalión común de^ sosa, de ŝpt•óvisto

dé e^í;ésó do ^ílcáliá y do susti3.ñciias

minerales. • ^ •

JamGn magro del, pais perfecta-

mente cousel•vado, aúejn, desprovisto

de exceso do gal y s^n.errranciar. ^

• Leche de vaca que^inttrque 35 gra-

dos en el Lactóu^etro. •

3lanteca de cerdo sa:ada, despro-

vista de sebos, sustancias grasa$ y

minerales quo la in^,purifiquen. : : :.!

Pasta para sopa do diferéntes cla-

se3, frescas, siri pt'esentur ŝeúales do
_, ,-;

c^nmohecimiento. ^
. 'i'_

Pi^tatas cn ^buen éstado de conser-

vacidn. . ^

Pollos de gallina eu., perfecto esta-

bitros los quo s+tscriben para juzgar

on el acto sobre 1a accptací'ún de las

proposiciones aun cuandó medie ase-

sora:miento dc pcritos.

3.A ,Lós pagos estax^n áujetos ,al

1`20 por 100 de descuento; que :es,ta-

blece Ia loy+vigonte para los ^qu^ efec-

t'ue el 1'Jstado. • - ' ;

Córdoba Ib^ de Septiemb`r`é de•^i902.

--L^1 ^ldminiŝtt'a,,dor, ^Ianuel ;llarquez.

-V.°^3.°1: e1,Caul.isario de,Guerra,In-

tqrvéutqr,,José ^Iartinnz. ,
. . . . -.. ^ • ,-, - . _ ^.

^'.^^^^:^.^^ ^^ ^$^^!^^^^^
^,.^ , ^ , , ; ^
• Exr,;,apoyo de Ta- azlrertencia
que s9 hace .en la caberza de este
periódico ^oficial, y paxa Lnsjor il^-
teligencia de "^cuantóa eh eI or-
den ofié2al G p:trtic^zlur'pabliclueai
anuneios, aea cual fu©re s#ŭ •pro-
cedencia, ae ineertan á continua-
oián varioa^ artíc•,zlos .del ^Zeal de-
creto úe ^6 d© Abri1 últiuto:

'Art: 8.^ ^ P^h'los plie^o^ de con=
dicionaa ^e^ co^i^ignar•^,ñ nécesá•
rianlente, entre otras;' iw ' óbliga,-
ĉidn d^i 1•ema+^^nte d^e: .pa^a^ 1`os
anunci0^, hoi^ó:arióe aeven^;ádcd
y >yuplQmĉntóF^ acíeiantáauQ,pux ol,
1`Tó,tario ^ ó ^ota.zua clué autqri.ĉP,^
la Á;x3- ►asta, oscrituraa, ;^..en g,sne-
ral, toda,cl^,se.de ga$tos que oca-
sione _ la :^auóas#,a y forrnali2ación
dr^l con^trato. ^ , . .

^ Art. J.° ^^Fl a:uzncio^ habrd`^dé
ĉó^tázier 'loŝ pli^goa dé ĉondí0ici-
ños dól •' ĉóntra^o, siempre qize l^s
cuá;iitíá . ióts^t ú^ •: ést^^ o^cec#a; cié
fi0.00Ĉf peá^tt?:s. - _ ,.: - ^,, - .:^,:.f, :^ .- , .
• .8.xt. 2,:3. L,as Co^p,ocaciougp
próvincialee y" municipales ^bo,
narán, on primer téririino, aI. -I`^w-
tario -ó ^ota^ios . que aut^rá^én
las su ĉ^tsi;as, lus ŭérechot^ ►^^'Iior
^Iloí^ deven^doa r los=eu^fQnŝ e!^.
tos adelautados por Ioa mismos,
tcsí colno ,• 1c^.9► der•echós •^ de inser-
cidn de ios anUncio^ en los p::•
riódiccs Qíi^zalos, ĉ t;iaancla cia_.rc^

^Repartimientos
de las riquezás rústica y urbana,

sus listas eobratorias y cstados.

^ AP^NI^IC^
a^^ arnillaraiuientos d^ rústica y^
urbana.

Hoja;^ decl^:ratorias
para inscripc^ión en ^las l^stas dE
Jurados. •

^^E P.A ^ ^I1^4^^ E^T^ ^`
de consumos,y^• li^ta eobratoria.

do de salud. , , . • -

Tocino en ho3as de poco grueso,

con vetas de jamón, ŝin exceŝo de sal
y sin enrancíár.

Vino tinto comúñ, desprovisto do

agua, materias co'orantes y sales mi-

nerales que lo impuri6quen. -

^%iuo . do Jorez, bien. claxificado,

desprovisto de agua y materias es-

trai3as qué Io impurifíque:l. ^
Lepia seca de eucina ó de olivo. •

Velas de esperma.

OI3SER^'1lClOhF.^

' 1.` Los artículos serán puestos eu

el Establecin^iento de cuenta y rie,sgo

de los abastecedores.

2." Será deséĉhdda toda oferta

que no reuña las condiciones etpre-

i^ sadas, para Io cuttl,,se .presentarzín

^ muesrrns por los postore^, siendo ár-,

Céd^.las . de apremio
de segundo graclo, coiY arregla ^
la Instruĉción de 26 de l^bril` de. ..
1 ^00.

. •

I^T^1i^[^l^iA S ' ,^ _
cun arreglo a los iZ^aeyos. inlpoe^
tos es^tableĉic3oŝ . '

1^RE SUPU^ STOS
Los impresc^s para Iu fornlaciós

de presu^,uestos. . .

JUSTI^IC.^ ^ T.^S
de revista.^ ^ ^ '

^+GS ^^^.^R^S
para la contabili,lrsd ruunicip^•

^^^t^ ►S d^, P^2^^^^.^¢
con arreglo tcl,úliii^o mad®lo•

^AS ;N^^^^^l^^.S
para el pago ^9 ^•ilaĉeres ú lo^.
maestros de instrucción pr'-^A^^

C^1 ^^ ►r•^ ^►^
dv caudales y i^e ordenación. ^

. ^

.:^' n •^1^A^^V ♦ ^7.L7^

de aItn.^^y b^jás de ^n^atríctila, co^
sujeción • á 'las pr^ŝcripciones ^^
gentes.

pagos y sueraos.
integrarae ^del re^ua^aAte, ai - lo -^^
hubiere, del importa total de^los ^,^^^^,L^
referidos gastos, da cuyo cargo de céduias^parsonales y`hojas
son, cox► arr^eglo á lo dispuosto en claratorias.. •^ ^^ '' •
Ia regla 8." del ar^. 8.° r

Las Corporacíones provincia• ^ ^ ^ ^ ^^^•^r.^
les y municipales no proĉ^derán para la compra y vent^^ c^c ca
al otorgausiento^ de^ la eacritura llerías.
de ios contratos on que tal iñs• ^-^n^t •^ ^g"
trumouto público se egij^,, sin 1^1J ►^7 g71^^^^ ^
que, en el acto da r©fexoncia, es- borradares d© Ilígresos o G^
hiban lo$ rematantes , el resguar- ^ayores, Aa^iiiares y da Caja•
l1V uC f.tiUUtll uVilYl,t^ul{lU 1R 11anZa (`I

deÍlXI1t1VF.i. • ^J^NS V l^^®^ le^:

-, ; ; - , . r.r: , i: „^,,

l^n^la -imprent^^de1="^iario de^
^•órdoba„ Letrados' 18, ^^ hallan
da •centz^: ' •

^ ^S ^^^^DIEl^T,c; ^
tes para guar+^•as jur:^dos. .,:,.^^ ^ L

Los nue>res est.ados meIISUs
dd unidades d^ especies t^rdad^
::

^^' ^^^A^^ ^N ^ g;.ieJ .L

con los 'tiúevos jrapuestcs 3' r
CaI'^0^. ' . , ,^

^d,_ ^ImFr^`.si' 3e1= DI^Ii 9 ^ ^^
^^^ n ^a^ ^r:^• •
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